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aquella persona, de este o aquel grupo de electores, pues de 
no ser así, ninguna norma aprobada por una mayoría con 
el voto en contra o la abstención de una minoría podría 
pretender obligatoriedad general, lo que no sólo seria un 
absurdo sino también contrario al articulo 0.1 de la Consti
tución y al principio de seguridad jurídica establecido por el 
artículo 9.3 de la misma. Por otra parte los Diputados, en 
cuanto integrantes de las Cortes Generales, representan el con
junto del pueblo español, de acuerdo con el articulo 06 de 
la Constitución, sin perjuicio del pluralismo político, que como 
valor superior del Ordenamiento reconoce el artículo 1.* de 
la propia Constitución, y de que la voluntad popular resulta 
de la concurrencia de los distintos partidos, tal como lo esta
blece el artículo 0.° de la Constitución. Otra cosa seria abrir 
el camino a la disolución de la unidad de la representación 
y con ello de la unidad del Estado.

4. Pasamos ahora a tratar de la vulneración alegada por 
los recurrentes del artículo 14 de la Constitución, que esta
blece que los españoles son iguales ante la Ley. sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia per
sonal o social.

La Sala no estima que- exista el menor indicio de que se 
haya podido producir vulneración alguna del principio de 
igualdad dado que el artículo 20.1.3 del Reglamento del Con
greso es de aplicación Igual a todos lós Diputados electos, 
sin distinción alguna, por 10 que no existe ni tan siquiera 
el término de comparación (existencia de un trato desigual 
en supuestos iguales, o incluso de un trato Igual en supuestos 
desiguales), que es requisito imprescindible para poder valorar 
la posible existencia de una vulneración del principio de igual
dad.

5. Por último, los recurrentes alegan como vulnerada la 
libertad ideológica que garantiza el artículo 18.1 de la Cons-

32817 Sala Segunda. Recurso de amparo números 202-222/ 
1983.—Sentencia número 102/1983, de 18 de noviem
bre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Ver- 
daguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente '

« SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados números 202 y 222 de 
1983, promovidos por Unión General de Trabajadores de Espa
ña (UGT) y Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
(CC.OO.), representadas por,las Procuradoras de los Tribunales 
doña Elisa Hurtado Pérez y doña Josefa Motos Guirao, respec
tivamente, y bajo la dirección de los Letrados don Sergio Ernes
to Santillán Cabeza y don Miguel González Zamora, contra sen
tencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 18 de febrero 
de 1983 dictada en recurso de apelación deducido contra la 
pronunciada por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en recurso interpuesto por la Confedera
ción Nacional del Trabajo (CNT) contra la desestimación pre
sunta de las peticiones deducidas al Ministerio de Trabajo en 
escrito de 28 de abril de 1982, y contra la Resolución de 9 de 
marzo de 1982 que daba instrucciones para distribuir un crédito 
de 800.000.000 de pesetas para subvenciones a Centrales Sindica
les, consignado en los Presupuestos del Estado para 1982, y los 
actos que la ejecutaron. En el mencionado asunto han compare
cido el Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado y Confederación 
Nacional del Trabajo (CNT), representada por el Procurador 
de los Tribunales don Felipe Ramos Cea y bajo la dirección 
del Letrado señor Burgos Pérez, siendo ponente el Magistrado 
don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de 
la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—La representación procesal de la Unión General de 
Trabajadores (en adelante UGT) interpuso el 28 de marzo de 
1983 recurso de amparo contra la sentencia de la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 28 
de febrero de 1983, por la que se resolvía el recurso de apela
ción interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional de 16 de octubre de 
1982. A su vez, la sentencia de la Audiencia Nacional habla re
suelto el recurso contencioso-administrativo número 13.824, pro
movido por Ta Confederación Nacional de Trabajo (en adelan
te CNT) contra la desestimación presunta de las peticiones por 
ella deducidas al Ministerio de Trabajo en contra de la Resolu
ción de 9 de marzo de 1982 por la que se daban instrucciones 
para distribuir el crédito de 800.000.000 de pesetas para subven
ciones a Centrales Sindicales consignado en los Presupuestos 
Generales del Estado para 1982. El recurso contencioso-adminis
trativo incoado por CNT lo fue al amparo de la Ley 82/1676, 
de 28 de diciembre. Para el planteamiento y solución del presente

titución, sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido 
por la Ley.

La Sala tampoco estima que este precepto haya sido vulne
rado. La interpretación sistemática de. la Constitución, antes 
efectuada, lleva a la conclusión de que las manifestaciones de 
la libertad ideológica de los titulares de los poderes públicos 
—sin la cual no seria posible ni el pluralismo ni el desarrollo 
del régimen democrático— ha de armonizarse en su ejercicio 
con el necesario cumplimiento del deber positivo inherente al 
cargo público de respetar y actuar en su ejercicio con sujeción 
a la Constitución, y por ello, si se pretendiera modificaría de 
acuerdo con los cauces establecidos por la misma. En defini
tiva cuando la libertad ideológica se manifiesta en el ejercicio 
de un cargo público, ha de hacerse con observancia de deberes 
inherentes a tal titularidad, que atribuye a. una posición dis
tinta a la correspondiente a cualquier ciudadano.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decididoi

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1083 — Manuel Garcfa- 
Pelayo Alonso.—Angel Latorre Segura—Manuel Diez de Velasco 
Vallejo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—Firmados y rubricados.

recurso de amparo importa hacer constar que la Resolución de 
la Subsecretaría de Empleo y Relaciones Laborales de 9 do 
marzo de 1982, impugnada por CNT, habla repartido los ocho
cientos millones entre cinco Centrales Sindicales, las dps prime
ras de las cuales por las cuantías a ellas asignadas, eran Comi
siones Obreras (én adelante CC.OO.) y UGT, no siendo ninguna 
de las cinco la CNT.

Segundo.—La Sala de la Audiencia Nacional, por providencia 
de 3 de junio, declaró tener por interpuesto el recurso contencio
so-administrativo número 13.624, ordenó su tramitación con arre
glo a lo dispuesto en la Ley 82/1978, de 20 de diciembre, y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en su articulo 8.1, ordenó que se 
requiriera telegráficamente al excelentísimo señor Subsecreta
rio del Ministerio de Trabajo la remisión del expediente. Asimis
mo, al final de la providencia que resumimos se lee: «anúnciese 
la interposición del recurso por edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado”». Consta en las actuaciones el texto del telegrama al 
Subsecretario y el oficio de remisión por éste a la Audiencia 
Nacional, a 8 de junio de 1982, del expediente solicitado, asi 
como la providencia de la Sala a 11 de junio del mismo año, 
ordenando la entrega de una fotocopia del expediente al Pro
curador de CNT. En el texto de la resolución administrativa de 
remisión del expediente a la Audiencia Nacional no se dice 
que se diera orden para la notificación a los interesados de dicha 
remisión, tal como ostabiece el artículo 8.2, párrafo segundo, de 
la Ley 62/1978, ni consta en las actuaciones judiciales que tal 
notificación se efectuara. El hoy recurrente en amparo, la UGT, 
afirma en su demanda que nunca recibió tal notificación. Final
mente es de notar que en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 286, de 20 de noviembre de 1982, página 32817, apareció un 
anuncio de ¡a Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en.el que «se hace saber para conocimiento 
de las peráonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento de los mismos...», que se 
habían interpuesto dos recursos, uno de los cuales, el núme
ro 13.624, es el que nos concierne; el anuncio termina diciendo: 
«lo que se anuncia para emplazamiento de los que, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66, en relación con los 20 y 30 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes en los indicados recur
sos y ante la Sección expresada». El anuncio lleva fecha de Ma
drid, 3 de junio de 1982. En las actuaciones judiciales no consta 
el original de este anuncio para emplazamiento ni, por consi
guiente, la fecha de su remisión al «Boletín Oficial del Estado». 
Tal anuncio puede considerarse como elecución de la última 
frase (antes reproducida en este mismo antecedente) de la pro
videncia de 3 de junio. El proceso ante la Audiencia Nacional 
siguió desde este día su tramitación y la sentencia se pronun
ció el 10 de octubre de 1982, es decir, cuarenta y tres días antes 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del empla
zamiento edlctal.

Enterados por la prensa de la citada sentencia^ y antes de 
publicarse el anuncio para emplazamiento, la UGr interpuso 
contra aquélla recurso de apelación con fecha 8 de noviembre, 
en el que alegó la nulidad deí procedimiento con la violación 
del articulo 24.1 de la Constitución, por causa de indefensión. 
Desestimado dicho recurso de, apelación por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, por su sentencia de 28 de febrero de 1983, 
contra ella, y asimismo contra la de la Audiencia Nacional, In-



terpuso la UGT el presente recurso de amparo. En su demanda 
alega que, como destinataria de parte de los fondos repartidos 
por la Resolución impugnada por la CNT, es claro que UGT 
tenia interés legítimo en el mantenimiento de la Resolución de 
9 de marzo de 1982. No obstante, como no se le notificó por el 
órgano administrativo la remisión del expediente y como, por 
otra parte, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del emplazamiento edictal fue extemporánea, ya que se produjo 
después de pronunciada la sentencia del proceso en el que hu
biera querido comparecer, entiende que se le ha producido inde
fensión, con violación del derecho del 24.1 de la Constitución Es
pañola (en adelante CE), por todo lo cual, en el suplico de su 
demanda, la UGT pide que este Tribunal le otorgue el amparo 
que solicita y qúe declare «la nulidad de las indicadas senten
cias por indefensión, retrotrayendo las actuaciones al momento 
inmediato posterior al de remisión del expediente». Este recurso 
de amparo se ha tramitado bajo el número 202 de 1983 (RA 202/ 
1983)

Tercero.—Por demanda fechada a 8 de abril de 1983, el re
presentante procesal, de la Confederación Sindical de Comisio
nes Obreras (en adelante CC.OO.) interpuso recurso de amparo 
por violación de sus derechos de los artículos 14 y 24.1 de 
la CE contra la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, 
de 28 de febrero de 1983, pidiendo la nulidad de la misma, así 
como también la de la sentencia de la. Audiencia Nacional de 
18 de octubre de 1982. Por otrosí pedía que, si la Sala lo esti
mare oportuno y en uso del artículo 55.2 de la Ley Orgánica de 
este Tribunal (en adelante LOTC), se elevara al Pleno la posi
ble inconstitucionalidad de los artículos 60 y 64 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Este recurso de am
paro se ha tramitado bajo el número 222 de 1983 (RA 222/1983).

Cuarto.—En el RA 202/1983, la Sección Cuarta dictó una pro
videncia, el 27 de abril de 1983, admitiéndolo a trámite y acor
dando requerir de los órganos correspondientes la remisión de 
las actuaciones judiciales.

Se personaron en el proceso, por sendos escritos de 20 de 
mayo y 19 de mayo, el Abogado del Estado y el representante 
de CNT, a quienes la Sección, por providencia de 1 de junio de 
1983, acordó tener por comparecidos y parte.

También compareció la representante de CC.OO. en el 
RA 222/Í983, por escrito de 18 de mayo de 1983, solicitando la 
acumulación de los recursos 202 y 222, por lo que la Sección, en 
providencia de 1 de junio, acordó oír, por plazo común de 
cinco días, a todas las partes sobre la acumulación. El repre
sentante de la CNT no formuló alegaciones al respecto, todas 
las demás partes pidieron la acumulación y la Sección, por auto 
de 8 de julio de 1983, acordó la acumulación del recurso núme
ro 2?2 al número 202, y al mismo tiempo abrió el trámite del 
artículo 52 para que, habiéndose ya recibido las actuaciones 
judiciales, se pusieran de manifiesto a las partes para alegacio
nes. Presentaron los escritos correspondientes la UGT, reiterando 
brevemente lo expuesto en su demanda el Fiscal general del Es
tado y el Abogado del Estado. Hay una diligencia del Secre
tario de Justicia, haciendo constar que dentro del plazo esta
blecido ño formularon alegaciones ni el representante de CC.OO. 
ni el de CNT.

En su escrito de alegaciones, el Fiscal afirma que en el «pro
ceso contencioso no fueron parte las Centrales hoy recurrentes» 
y que no lo. fueron por no haber sido «emplazadas cuando tenían 
ia consideración de partes demandadas», por lo que, como la 
necesidad de oír procesalmente a las partes «es una exigencia 
conceptual y lógica de todo proceso», en el celebrado ante la 
Audiencia Nacional se produjo la vulneración del derecho in
vocado, esto es, la situación de indefensión vedada por el ar
tículo 24.1 de la CE. No obstante, el Ministerio Fiscal pide la 
denegación del amparo porque entiende que «si la posible inde
fensión en una instancia procesal es corregida en la siguiente, 
revisora de la anterior, no puede propiamente hablarse de in
defensión». A su juicio, eso es lo que ha ocurrido en este caso, 
pues si bien es cierto que «hubo total indefensión» ante la Au
diencia, «ello quedó corregido en la apelación desde el mo
mento que alegaron lo que a su derecho convino y el Tribu
nal Supremo considero, examinó y terminó rechazando su pre
tensión de fondo». /

Por su parte, el Abogado del Estado pide al Tribunal que 
«dicte sentencia estimatoria del amparo solicitado». La senten
cia de la Audiencia se dictó en un proceso al que no fueron 
llamadas las Centrales Sindicales hoy recurrentes en amparo y 
en el que, por consiguiente, no tuvieron intervención alguna, 
pese a que del acto administrativo impugnado en la vía con
tenciosa se derivaban derechos a su favor. El no haberles per
mitido la defensa contradictoria no puede encontrar justifica
ción ni en el artículo 8.2 de la Ley 682/1978, de 26 de diciem
bre, pues la forma de notificación en él establecida «no veda 
al órgano jurisdiccional el emplazamiento directo», ni en los 
artículos 60 y 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa (en adelánte LJCA), respecto a los cuales el Abogado 
del Estado reproduce la doctrina de este Tribunal, no sin además 
hacer ver que en este caso ni siquiera se efectuó el emplaza
miento por edictos, pues la publicación del anuncio se hizo con 
posterioridad a la sentencia. Sobre la petición de CC.OO. respecto 
a que, en uso de la via abierta por el artículo 55.2 de la LOTC, 
se eleve al Pleno la posible inconstitucionalidad de los ar
tículos 60 y 84 de la LJCA, recuerda que este asunto ya fue 
objeto de consideración en las sentencias de 20 de octubre de 
1982 y 23 de marzo de 1983, por lo que el mismo tratamiento alli 
dado al problema conviene en este caso.

La Sala, por providencia de 19 de octubre, señaló para la 
deliberación y votación del presente recurso el día 2 de no
viembre de 1983.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Para resolver este recurso de amparo constituyen 
otros tantos puntos de referencia las setencias que las dos Salas 
de este Tribunal han pronunciado ya en cuatro ocasiones a pro
pósito del emplazamiento por edictos, y que son 'a sentencia 
9/1981, de 31 de marzo, en RA 107/1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de abril de 1981); la sentencia 63/1982, de 20 de octu
bre, en RA 12/1982 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviem
bre de 1982); la sentencia 22/1983, de 23 de marzo, en RA 403/ 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril de 1983), y la 
sentencia 48/1983, de 31 de mayo, en' RA 412/1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio de 1983). En todas ellas, aunque desde 
distintos puntos de enfoque impuestos por las peculiaridades de 
cada caso, se analiza el contenido del derecho fundamental del 
24.1 de la CE, consistente en que «en ningún caso pueda produ
cirse indefensión», y se pone en conexión tal garantía con el 
emplazamiento por edictos permitido por la Ley de la Juris
dicción Contencioso Administrativa en sus artículos 60 y 64, 
éste en relación con él 29. Aun insertando esta sentencia en la 
línea doctrinal de las antes citadas, conviene advertir, ya desde 
el principio, que en el caso que nos ocupa,ni siquiera hubo em
plazamiento edictal, pues el anuncio previsto en el articulo 60 
de la LJCA con el valor del artículo 64, en relación con las per
sonas a que se refiere el 29 de la misma Ley, se publicó el 29 de 
noviembre de 1982, cuando ya el proceso respecto al cual tal 
emplazamiento hubiera cumplido su función estaba resuelto por 
sentencia desde el 16 de octubre del mismo año. Decir, como lo 
hace el Tribunal Supremo en el segundo considerando de su 
sentencia aquí impugnada, que el órgano jurisdiccional no pro
dujo indefensión porque conforme a los artículos 60 y 64 «ordenó 
la publicación correspondiente en el "Boletín Oficial del Esta
do”», constituye una afirmación insostenible por varias razones, 
que exponemos a continuación. Como este Tribunal ya ha ex
puesto en sus sentencias citadas, el artículo 24.1 de la CE con
tiene un mandato dirigido también al intérprete de las Leyes y, 
por tanto, a los órganos jurisdiccionales «consistente en promo
ver la defensión, en la medida de lo posible, mediante la corres
pondiente contradicción», lo que conduce no al mantenimiento 
de la ficción de que las personas encuadradas en el artícu
lo 29 de la LJCA quedan suficientemente instruidas de la inter
posición de un recurso por la utilización del- mecanismo edictal 
establecido en los artículos 60 y 64 de la LJCA, sino, por el con
trario, «a establecer el emplazamiento personal a los que pue
dan comparecer como demandados, siempre que ello resulte fac
tible». En el caso presente es evidente que del contenido de la 
Resolución impugnada, la de la Substecretaria de Empleo y 
Relacidhes Laborales de 9 de marzo de 1982, se derivan derechos 
o. cuando menos, intereses que convertían a UGT y a CC.OO. en 
parte dentro del proceso abierto por CNT al amparo de la 
Ley 62/1978. de 26 de diciembre: condición de parte que les otorga 
el artículo 29 de la LJCA, aplicable subsidiariamente al proceso 
de la Ley 62/1978, a tenor del artículo 6 de la misma. Por con
siguiente. hubieran debido ser emplazadas las Centrales Sindi
cales hoy recurrentes en amparo, dando cumplimiento al ar
tículo 8.2, párrafo segundo, de la Ley 62/1978. Que la notifica
ción de que allí se habla hubiera debido hacerla la Administra
ción o el órgano jurisdiccional es cuestión de legalidad ordinaria 
en la que este Tribunal no debe entrar, pero en cualquier caso 
es claro que, al margen de la discutible interpretación de ese 
precepto, la Audiencia Nacional debió proceder al emplazamien
to de quienes debían ser consideradas partes del proceso tan 
pronto como al recibir el expediente remitido por la Administra
ción tuvo conocimiento de quiénes eran las directamente afec
tadas, en el sentido del artículo 29, por el acto administrativo 
impugnado. Emplazamiento que debió ser personal y no edictal, 
por las razones va expuestas y puesto que la identificación de 
quienes tenían derecho a ser partes era clarísima. Si a eso se 
añade que la publicación del anuncio con pretendidos (pero 
nulos, por inconstitucionales) efectos de emplazamiento fue a 
todas luces extemporánea, es evidente que se produjo indefen
sión con clara violación del articulo 24.1 de la CE en perjuicio 
de quienes nos Piden amparo, a quienes, en consecuencia, hay 
que otorgárselo.

Segundo.—Contra el razonamiento anterior se han aducido 
en el oroceso principalmente dos argumentos, a los que con
viene dar resnuesta.

El Tribunal Supremo alega que no hubo indefensión puesto 
oue los Sindicatos comparecieron en apelación. El Ministerio 
Fiscal, que aprecia como indubitable la existencia de indefen
sión ante la Audiencia, entiende, sin embargo, que la indefen
sión quedó corregida en la instancia procesal siguiente. La 
argumentación, más explícita del Fiscal, subsume la apenas 
esbozada del Tribunal Supremo, poro debe ser rechazada.

De admitirse el razonamiento, ello equivaldría a dar por buena 
la pérdida para quienes tienen la condición de partes en un 
proceso de toda la primera Instancia, con tal de que luego se 
les admitiera en apelación (tesis del Tribunal Supremo) o, ade
más, alegasen en apelación sobre el fondo. Quedaría asi legi
timado un perjuicio procesal tan grave como es la privación del 
derecho a ser oído en primera instancia con la consiguiente pér
dida de la expectativa a obtener en ella una sentencia favorable 
y con la carga de tener que apelar para defenderse de un fallo
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desfavorable producido en un proceso que ha transcurrido sin 
una satisfactoria construcción de uno de sus presupuestos, como 
es el emplazamiento de quienes tienen legitimación para ser 
parte. EL mismo Ministerio Fiscal no olvida que la defensa debe 
producirse desde el primer momento, cosa que no sucedió en 
este caso «como en buena razón debiera» haber sucedido, y es 
evidente que por muy amplia que pudiera ser la defensa en 
apelación, la indebida ausencia de las partes hoy recurrentes 
en toda la primera instancia las sitúa, también en la fase im- 
pugnatoria, en una situación de desigualdad, pues sobre ellas 
pesa la necesidad de impugnar una sentencia desfavorable que 
tal vez no lo habría sido si, debida y oportunamente emplaza
dos, hubieran podido defenderse en el proceso contencioso-admi- 
nistrativo ante la Audiencia Nacional. Por todo ello hay que 
concluir que la garantía del artículo 24.1 de la CE implica el 
derecho a no sufrir indefensión por falta de emplazamiento en 
cualquiera de las instancias, sin que pueda entenderse corre
gida o subsanada la indefensión por falta de emplazamiento 
producida en la primera, por el hecho de la comparecencia en 
apelación ni aun cuando en esta vía haya conocido el Tribu
nal «ad quem» sobre el fondo del asunto.

El otro argumento al que conviene dar respuesta está tam
bién en el considerando tercero de la sentencia del Tribunal 
Supremo, y consiste en afirmar que no se produjo indefensión 
porque las pretensiones de mantenimiento del acto impugnado, 
que de haber comparecido en primera instancia los hoy recu
rrentes en amparo, habrían sido las suyas, fueron allí defendi
das «e igualmente sustentadas por el Abogado del Estado, que 
fue parte en la primera instancia». A tal alegación hay que res
ponder con las mismas razones ya expuestas en el fundamento 
jurídico 4 de la sentencia 48/1683, de 31 de mayo, antes citada, 
pues estimamos que las demandantes en amparo tienen derecho, 
de acuerdo con el articulo 24.1 de la CE y con la doctrina de 
nuestras sentencias, a ser emplazadas personalmente en el pro-, 
ceso contencioso, porque su derecho es a ser oídas al margen de 
que sus alegaciones coincidan o no entera o parcialmente con 
las de cualquiera de las partes que hayan comparecido en dicho 
proceso.

Tercero.—El representante en este proceso constitucional de 
CC.OO. invocó también la infracción del artículo 14 de la CE;

sin embargo, como muy bien nota el Fiscal, no aportó razona
miento alguno sobre la misma. Por ello, y como el examen 
del asunto no nos sugiere ninguna posible relación del mismo 
con el artículo 14 de la CE, no procede mayor análisis de uña 
invocación formulatoria e inoportuna. También propone CC.OO. 
la elevación al Pleno de la posible inconstitucionalidad del ar
tículo 84 de la LJCA. A este respecto basta, como apunta el 
Abogado del Estado, con una remisión a anteriores sentencias 
y en particular al fundamento jurídico tercero «in fine» de la 
de 20 de octubre de 1682. Por lo demás, conviene tener en cuen
ta que en este caso ni siquiera se produjo el emplazamiento 
edictal. como ya dijimos, pues tal forma de emplazamiento no 
puede entenderse producida cuando el órgano judicial envía 
el anuncio al «Boletín Oficial del Estado», sino cuando tal anun
cio se publique, hecho que aquí se produjo después de pronun
ciada la sentencia de la Audiencia Nacional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por Unión General de Trabaja
dores y por Confederación Sindical de Comisiones Obreras y, 
por consiguiente, declarar nulas la sentencia de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 1683 y la de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional de 
16 de octubre de 1882, retrotrayendo las actuaciones al momento 
inmediato posterior, al de recepción por la Audiencia Nacional 
del expediente remitido por la Subsecretaría de Empleo y Rela
ciones Laborales del Ministerio de Trabajo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de noviembre de 1883.—Jerónimo Arozamena Sie
rra-Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez Picazo.—Francisco To
más y Valiente.—Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Ver- 
daguer.—Firmados y rubricados.

32818 Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad número 
301/1982. Sentencia número 103/1983, de 22 de no
viembre, y votos particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don. Ma
nuel Garcla-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, doñ Manuel Diez de 
Velasco VallejO, don Francisco Rubio Llórente, doña Gloria Be- 
gué Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y Va
liente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero 
del Corral, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera 
Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA '

En la cuestión de inconstitucionalidad número 301/82, plan
teada por la Magistratura de Trabajo número 1 de Madrid, en 
autos seguidos a instancia de don Tomás Ruiz Cabañas contra 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social sobre reclamación 
de prestaciones de muerte y viudedad a causa del fallecimiento 
de su esposa. Han sido partes el Fiscal general del Estado y el 
Abogado del Estado y ha sido ponente el Magistrado don Luis 
Diez Picazo, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Don Tomás Ruiz Cabañas es desde 1968 pensionista 
por invalidez permanente absoluta, estuvo adscrito a la antigua 
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica y percibe en concepto de 
invalidez una pensión de la Seguridad Social. El señor Ruiz 
Cabañas estuvo casado con doña Nieves Gómez Durán, con la 
que convivió hasta el fallecimiento de dicha señora. Doña Nieves 
Gómez Durán fue, en su momento, declarada en situación de 
invalidez, en grado de incapacidad permanente absoluta, y se 
le reconoció el derecho de percibir una pensión vitalicia con 
efectos económicos a partir del dia 1 de diciembre de 1973.

Segundo.—Doña Nieves Gómez Durán falleció en Madrid el 
día 2 de julio de 1980. En ese ¿nomento don Tomás Ruiz Cabañas 
se dirigió al Instituto Nacional de la Seguridad Social solicitan
do la prestación de viudedad causada por el fallecimiento de su 
esposa, por serle, a su juicio debida y ser además compatible 
con la que por invalidez venía percibiendo el mismo.

La Dirección Provincial de Madrid del Instituto Nacional de 
la Segundad Social, por Resolución fechada el 24 de septiembre 
de 1981, notificó al señor Ruiz Cabañas que se le había denegado 
la prestación de viudedad solicitada, en razón —se decía— a que 
el solicitante tiene medios de subsistencia, citándose expresa
mente que es pensionista de invalidez. En apoyo de tal ressolu
ción, se citó el apartado segundo del articulo 7 de la Orden 
ministerial de 13 de febrero de 1967.

Contra la mencionada Resolución interpuso don Tomás Ruiz 
Cabañas recurso de reposición ante el Director provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. En su mencionado 
escrito, el señor Ruiz Cabañas consideraba que él cumplía los 
requisitos del artículo 160 de la Ley General de la Seguridad 
Social para percibir pensión de viudedad, toda vez que había 
convenido con su fallecida esposa y se encontraba a cargo de 
ella, ya que para subsistir ambos necesitaban acumular las dos 
pensiones. En el mismo escrito el señor Ruiz Cabañas conside
raba que el artículo 7.2.° de la Orden de 13 de febrero de 1607 
había que considerarlo derogado y aplicable en cambio el artícu
lo 10 de la citada Orden ministerial que establece la compatibi- 
dad de la pensión de viudedad con las rentas de trabajo o con 
otras pensiones.

La mencionada reclamación fue desestimada por la Dirección 
Provincial de Madrid del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y en vista de ello, con fecha 11 de diciembre de 1981, don 
Tomás Ruiz Cabañas formuló demanda ante la Magistratura de 
Trabajo número 1 de Madrid contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social reclamando el reconocimiento con efectos re
troactivos al momento del fallecimiento de su esposa del derecho 
a las prestaciones por muerte y supervivencia.

En su escrito de demanda señalaba el demandante que el ar
tículo 10 de la Orden ministerial de 13.de febrero de 1907 esta
blece la compatibilidad de la pensión de viudedad con cualquier 
otra renta que perciba la viuda por trabajo o por pensión, y 
alegaba que las normas que contienen discriminaciones por ra
zón de sexo han sido expresamente derogadas por la Constitu
ción, en cuánto lesionen el artículo 14 de la Carta Constitucional, 
razón por la cual bastaba —a su juicio— demostrar la conviven
cia y la certeza de las cotizaciones para poder acumular su pen
sión de invalidez con la viudedad causada por su esposa.

En el acto del juicio la representación del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social se opuso a la demanda y alegó, entre 
otros preceptos, el artículo 100, número 2, de la Ley General de 
la Seguridad Social, en su texto refundido aprobado por Decreto 
2065/1974, de 30 de mayo.

Tercero.—Por escrito fechado el 5 de junio de 1982, don Tomás 
Ruiz Cabañas solicitó del Magistrado de Trabajo número 1 de 
Madrid que planteara cuestión de inconstitucionalidad contra 
el artículo 160 de la Ley General de la Seguridad Social, texto 
refundido aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, como 
contrario a los artículos 14 y 41 de la Constitución Española.

El Fiscal evacuó su dictamen con fecha 15 de julio de 1982, 
adhiriéndose a la petición de que se planteara la cuestión de 
inconstitucionalidad, y entendiendo qué existe la contradicción 
entre el mencionado articulo 160 de la Ley de la Seguridad Social 
de 30 de mayo de 1974 y los artículos 14 y 41 del texto consti
tucional.

Cuarto.—El Magistrado de Trabajo número 1 de Madrid, por 
auto dictado con fecha 21 de julio de 1982, acordó promover la 
cuestión de inconstitucionalidad por contravenir el precepto le
gal discutido los artículos 14 y 41 de la Constitución Española,


